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MINUTA DE DECLARACIÓN N° 12/2022 – C.D.T.
(Ref.: Declarar  de Interés Legislativo, Social, Cultural, Educativo y Municipal a la Jornada de cierre Provincial del mes de la Lactancia Materna).

VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 en su Artículo N° 102, como también lo expresado en el Artículo 121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante. Y;
CONSIDERANDO:

Que, todos los años del 01 al 07 de Agosto por iniciativa de la Alianza Mundial para la Acción de la Lactancia Materna se conmemora la Semana Mundial de la Lactancia Materna. 
Que, este año se define como lema internacional “Impulsemos la Lactancia Materna: Apoyando y Educando” en línea con los objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, que destaca los vínculos entre la lactancia materna y la supervivencia, la salud y el bienestar de las mujeres, los niños y niñas y las naciones. 
Que, es importante promover la lactancia materna un nuestra comunidad.
Que, el nosocomio local, Hospital Dr. Salvador Mazza, fue declarado por UNICEF como “Hospital Amigo de la Madre y el Nuño” 
Qué, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y UNICEF recomiendan que la lecha materna sea el alimento exclusivo de los bebés recién nacidos hasta los 6 meses de edad, y que hasta los 2 años se alimenten con una combinación de la misma con alimentos adecuados y nutritivos para su edad. 
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 12/2022.

Artículo N° 1: Declárese de Interés Legislativo, Social, Cultural, Educativo y Municipal a la Jornada de cierre Provincial del mes de la Lactancia Materna.
Artículo  N° 2: Comuníquese a la Municipalidad de Tilcara y al Hospital “Dr. Salvador Mazza”.
Artículo N° 3: Remítase copia al Ejecutivo Municipal, Hospital “Dr. Salvador Mazza. 
Artículo  N° 5: De forma y demás efectos.
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